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El Centro Regional para el Fomento del Libro en América 

Latina y el Caribe (CERLALC-UNESCO) 

En el marco del Convenio de cooperación internacional No. CCI-IPCC-

001-2021 celebrado entre el Instituto de Patrimonio y Cultura de 

Cartagena de Indias y el CERLALC, cuyo objeto es <<Aunar esfuerzos 

técnicos y financieros para el desarrollo de estrategias de formación e 

intercambio en el sector bibliotecario y de la mediación de la lectura, la 

escritura y la oralidad en Cartagena>>. 

 

Lanza la invitación a presentar propuesta No 12 de 2021 

 

 

Septiembre de 2021 
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I. Introducción e información general 
 

El CERLALC cuenta con personería jurídica en Colombia reconocida por mandato 

del artículo IV de la Ley 65 de 1986, tiene por sede la ciudad de Bogotá D.C., goza 

del atributo legal que lo faculta para obligarse, representar, actuar, adquirir bienes y 

servicios, celebrar contratos, convenios y acuerdos de todo tipo, con gobiernos, 

entidades públicas y privadas, organizaciones internacionales y demás entidades 

de Derecho Internacional, personas naturales y jurídicas.   

 

La presente invitación a presentar propuesta se realiza de manera conjunta con la 

el Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias para la selección de una 

colección bibliográfica que entrará a hacer parte del acervo de las bibliotecas 

públicas de la ciudad de Cartagena, como parte de las actividades contempladas 

en el Convenio de cooperación Internacional No. CCI-IPCC-001-2021.  

 

En este documento se hace referencia a las características principales del proceso 

de contratación.    
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II. Condiciones de contratación 
 

En el presente documento se describen las bases económicas, técnicas y legales 

de la convocatoria. El envío del Anexo 1 con los documentos descritos en el punto 

3.7 será entendido como la presentación de la propuesta y por este hecho se 

entenderá que el proponente estudió completamente los términos de referencia; que 

recibió del CERLALC las aclaraciones necesarias a sus inquietudes y dudas; que 

está enterado a satisfacción en cuanto al alcance de los servicios a suministrar y 

que ha tenido en cuenta todo lo anterior para remitir propuesta.  

 

El CERLALC de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política de 

Colombia, presume que toda la información que el proponente allegue al presente 

proceso de selección es veraz y corresponde a la realidad.  

 

El CERLALC podrá verificar o corroborar la información allegada, lo cual acepta y 

autoriza expresamente el proponente con la presentación de su propuesta. 

2.1. Objeto 
 

Entregar al CERLALC los títulos bibliográficos para conformar 50 kits bibliotecarios, 

destinados a las bibliotecas públicas de Cartagena, en el marco del Convenio de 

cooperación internacional No. CCI-IPCC-001-2021, suscrito entre el CERLALC y el 

Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias. 

2.2. Obligaciones generales  
 

a. Entregar los productos del contrato conforme el cronograma propuesto por el 

o la supervisora del contrato. 

 

b. Constituir una garantía con una compañía de seguros legalmente establecida 

en Colombia, que ampare el cumplimiento del contrato.  

 

c. Mantener en reserva y estricta confidencialidad la información que conozca 

en virtud del desarrollo del objeto del contrato. Utilizar la información 

confidencial a que tenga acceso, exclusivamente para los propósitos del 

contrato. No comunicar, no divulgar, no aportar, o no utilizar la información 

confidencial a ningún título frente a terceros ni en provecho propio diferente 
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de los propósitos relativos al contrato. Permitir el acceso a la información 

confidencial sólo a aquellas personas previamente acreditadas y avaladas 

por la supervisora del contrato.  

 

2.3 Obligaciones específicas 
 

1. Conformar un kit conformado por 6 títulos, distribuidos en las siguientes 

categorías:  

● Adultos: un (1) título 

● Jóvenes: dos (2) títulos 

● Infancia: dos (2) títulos 

● Primera infancia: un (1) título 

 

2. Contar con disponibilidad para entrega inmediata de cincuenta (50) 
ejemplares de cada uno de los títulos seleccionados. 
 

3. Tener en cuenta para la selección de títulos, las siguientes recomendaciones: 
a. Se deben priorizar los títulos del grupo 1. b. En caso de no tener 
disponibilidad en uno o más títulos del grupo 1, presentar títulos alternativos 
del grupo 2 de prioridad. c. En caso de no tener disponibilidad en uno o más 
títulos del grupo 1 ni 2, presentar títulos alternativos del grupo 3 de prioridad. 
d. En caso de no tener disponibilidad en uno o más títulos del grupo 1 ni 2, 
presentar títulos alternativos del grupo 3 de prioridad. e. En caso de no tener 
ninguno de los libros sugeridos para una categoría dada en ninguno de los 
grupos de prioridad, sugerir una alternativa, siempre y cuando guarde 
relación con el género, grupo etario y valor del título. 
 

4. Seleccionar los títulos del listado que se encuentra en la siguiente tabla y 
teniendo en cuenta los grupos de priorización de cada categoría. 

 
GRUPO 

PRIORIZACIÓN 
CATEGORIA ISBN TITULO AUTOR EDITORIAL PÁGINAS 

FECHA DE 

PUBLICACIÓN 
GÉNERO 

1 Adultos 9789588979731 PERRA, LA 
QUINTANA, 

PILAR 

LITERATURA 

RANDOM HOUSE 
112 2017 NOVELA 

2 Adultos 9789584263568 

ANTOLOGÍA DE LA 

POESÍA 

COLOMBIANA 

CONTEMPORÁNEA 

RAMÓN COTE 
EDITORIAL 

PLANETA 
288 2017 POESÍA 



 
 
 

6 
 

 

3 Adultos 9788494990120 BESTIARIO 
PABLO 

NERUDA 

LIBROS DEL 

ZORRO ROJO 
80 2019 POESÍA 

1 Jóvenes 9789589002452 

ANTOLOGIA DE 

POESIA 

COLOMBIANA PARA 

JOVENES 

ROBLEDO, 

BEATRIZ 

HELENA 

LOQUELEO 128 2016  POESÍA 

1 Jóvenes 9789585245518 PERSEPOLIS 
SATRAPI, 

MARJANE 

LITERATURA 

RANDOM HOUSE 
360 2020 

NOVELA 

GRAFICA 

2 Jóvenes 9789585982673 MAUS 
ART 

SPIEGELMAN 

RESERVOIR 

BOOKS 
295 2018 

NOVELA 

GRAFICA 

2 Jóvenes 9789588969473 PUÑALADA TRAPERA  VARIOS REY NARANJO 320 2017 CUENTO 

3 Jóvenes 9789585573109 
DRACULA 

(ILUSTRADO) 
STOKER, BRAM 

LITERATURA 

RANDOM HOUSE 
504 2021 NOVELA 

3 Jóvenes 9788424659752 
HACHIKO. EL PERRO 

QUE ESPERABA 
LUIS PRATS LAGALERA 136 2017 NOVELA 

1 Infancia  9789585653757 
LA GALLINA Y EL 

MONSTRUO 

TRIUNFO 

ARCINIEGAS  
CATAPLUM 36 2019 CUENTO 

1 Infancia  9789585653702 EL POLLO CHIRAS 

VÍCTOR 

EDUARDO 

CARO  

CATAPLUM 32 2018 POESÍA 

2 Infancia  9789585444300 ALLÁ Y AQUÍ 
MOREYRA 

CAROLINA 
LOQUELEO 56 2018 LITERATURA 

2 Infancia  9789585226500 

ANIMALES DE 

COLOMBIA DE LA A 

A LA Z 

URIBE 

HURTADO, 

CRISTINA 

CRISTINA URIBE 

EDICIONES - 

ECOBOOKS 

32 2020 INFORMATIVA 

3 Infancia  9789583056550 
CONJUROS Y 

SORTILEGIOS 
VASCO, IRENE 

PANAMERICANA 

EDITORIAL 
32 2017 CUENTO 

3 Infancia  9789585650589 
FLAMENCO CALVO, 

EL 
LOW, AMALIA 

LITERATURA 

RANDOM HOUSE 
32 2018 CUENTO 

1 
Primera 

Infancia 
9788416126026 

PEQUENA ORUGA 

GLOTONA GIGANTE 

TD   

CARLE, ERIC KÓKINOS 28 2016 ÁLBUM 

2 
Primera 

Infancia 
9789588948294 SANA QUE SANA 

PERALTA, 

MARÍA DEL 

SOL 

LITERATURA 

RANDOM HOUSE 
56 2016 POESÍA 
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3 
Primera 

Infancia 
9789583057724 

Y TÚ, ¿CÓMO 

ESTÁS? 

BUITRAGO, 

JAIRO 

PANAMERICANA 

EDITORIAL 
36 2019 ÁLBUM 

 

5. Entregar los títulos en la fecha y lugar indicados por el o la supervisora del 

contrato. 

 

6. Garantizar la calidad de los ejemplares entregados y cambiar los ejemplares 

defectuosos si hubiere lugar a ello. 

2.4. Forma de pago  

 

EL CERLALC realizará el pago dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la fecha en que el proponente entregue a satisfacción los ejemplares, contra 

entrega del certificado de cumplimiento suscrito por el o la supervisora del contrato 

y la factura correspondiente. 

El CERLALC, por su carácter de organismo internacional, no es agente retenedor y 

por lo tanto la obligación de pagar impuestos, estará a cargo exclusivo del 

proponente seleccionado. 

2.5. Garantía 

La entidad seleccionada deberá constituir una garantía, en una compañía de 

seguros legalmente establecida en Colombia, que ampare los riesgos de 

cumplimiento general del contrato y calidad de los bienes suministrados, cada uno 

por un veinte (20%) del valor total del contrato.  

2.6. Lugar de entrega  
 

Los libros deberán ser entregados en la ciudad de Cartagena, en el lugar indicado 

por el o la supervisora del contrato. 

2.7. Condiciones especiales por COVID-19 
 

En caso que algunas obligaciones descritas en los presentes términos de referencia 

y el contrato no puedan llevarse a cabo debido a las medidas decretadas por el 

Gobierno Nacional o autoridades locales en el marco de la emergencia sanitaria 

generada por la pandemia del COVID-19, se podrán introducir mediante Otrosí los 
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ajustes que se estimen necesarios. En todo caso, tratándose de medidas 

coyunturales ajenas a la voluntad del CERLALC, las partes aclaran que los ajustes 

o adición de obligaciones no implicarán un mayor valor para el CERLALC siempre 

que sean razonables, se originen en respuesta a la emergencia sanitaria y guarden 

relación con el objeto del contrato. 

El proponente seleccionado deberá hacer entrega de los ejemplares siguiendo los 

protocolos de bioseguridad correspondientes. 
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III. Condiciones generales de la convocatoria 

3.1. Régimen jurídico aplicable 

 

La presente invitación a presentar propuesta, así como el subsecuente contrato son 

de naturaleza civil propio de los contratos de compraventa, y por lo tanto se regirá 

en todo lo no estipulado en él, por las normas del Derecho Privado Colombiano.  

La recepción de propuestas no constituye una promesa de celebración de contrato 

alguno. El CERLALC se reserva el derecho de no aceptar ninguna de las propuestas 

presentadas. 

3.2. De los proponentes 

 

Podrán presentar propuesta las librerías o distribuidores de libros con domicilio en 

la ciudad de Cartagena.  

3.3. Envío de propuestas 

 

Quienes estén interesados en presentar propuesta deberán enviarla en formato 

electrónico junto con todos los documentos especificados en los presentes términos 

de referencia a la dirección de correo electrónico ltrujillo@cerlalc.org, con el asunto 

(Invitación a presentar propuesta 012 de 2021/Nombre completo).  

La propuesta deberá ser presentada a más tardar el 23 de septiembre de 2021 a 

las 4:00 pm. Toda propuesta presentada después de la fecha y hora especificadas 

será rechazada de plano.  

3.4. Aclaraciones o modificaciones a los términos de referencia 
 

Los interesados que requieran aclaraciones sobre los presentes términos de 

referencia podrán realizar consultas a más tardar el 20 de septiembre de 2021 a la 

cuenta de correo electrónico ltrujillo@cerlalc.org con el asunto (Invitación a 

presentar propuesta 012 de 2021/Nombre completo). Si se considera apropiado, la 

respuesta será copiada a todos los interesados.  

En todo caso las observaciones, consultas o comentarios no podrán ser 

presentadas una vez cerrado el plazo fijado para el efecto.   

mailto:rcastaneda@cerlalc.org
mailto:ltrujillo@cerlalc.org
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Si con base en las consultas y sugerencias realizadas por correo electrónico se 

estima adecuado modificar los presentes términos de referencia, el CERLALC 

publicará una adenda informando a todos aquellos que hayan manifestado interés 

por correo electrónico.  

3.5. Cronograma 

 

El cronograma general del presente proceso de invitación a presentar propuesta 

será el siguiente:  

 

 

Actividad 

 

Fecha 

Invitación a presentar propuesta y 

publicación de los términos de 

referencia. 

 

16 de septiembre de 2021  

Término para presentar consultas, 

observaciones o comentarios.  

Desde el 16 de septiembre y hasta el 

20 de septiembre de 2021  

Respuesta a consultas, 

observaciones y comentaros a los 

términos de referencia.  

Desde el 21 de septiembre y hasta el 

22 de septiembre de 2021 

Fecha límite para presentar 

propuesta. 

23 de septiembre de 2021 a las 3:00 

pm 

Publicación de resultado  27 de septiembre de 2021 

 

3.6. Admisibilidad de la propuesta 

 

Se aceptarán para evaluación solamente las propuestas que se presenten en las 

fechas previstas en el cronograma de los presentes términos de referencia y 

acompañadas de la totalidad de formatos y documentos especificados en el título 

III, numeral 3.7.  
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3.7. Documentos de la propuesta  

 

Las propuestas deberán ir acompañadas de los documentos que se relacionan a 

continuación. La falta de alguno de los documentos será causal de rechazo de la 

propuesta.  

 

a. Certificado de existencia y representación legal (no mayor a un mes). 

b. RUT actualizado. 

c. Copia de Cédula de Ciudadanía del representante legal. 

d. Certificado de antecedentes judiciales del representante legal. 

e. Certificado de antecedentes en Procuraduría del representante legal. 

f. Certificado de antecedentes en Contraloría del representante legal. 

g. Propuesta de oferta (Anexo 1). 

 

3.8. Criterios de evaluación 
 

El CERLALC realizará la comparación de las propuestas que cumplan el 100% de 

los requisitos habilitantes, y conforme los siguientes criterios de evaluación: 

 

Criterio  

 

Puntaje  

Por cada título disponible del grupo de 
priorización 1  

1 

Por cada título disponible del grupo de 
priorización 2 (si no cuenta con la 
disponibilidad de títulos del grupo 1) 

0.6 

Por cada título disponible del grupo de 

priorización 3 (si no cuenta con la 

disponibilidad de títulos del grupo 1 ni 2) 

0.3 

 

Por cada título sugerido (si no cuenta con 

la disponibilidad de títulos del grupo 1, 2 

o 3) 

0.1 

 

En caso de empate se seleccionará la propuesta de menor valor. 
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IV. Requisitos habilitantes 
 

4.1. Perfil del proponente  
 

Podrán presentar propuesta las librerías o distribuidores de libros con domicilio en 

la ciudad de Cartagena. 

No podrán participar en la presente convocatoria y no serán tenidas en cuenta las 

propuestas de: 

● Entidades que no tengan domicilio en la ciudad de Cartagena. 

● Entidades que no estén legalmente constituidas. 

● Las entidades cuyo representante legal tenga antecedentes judiciales o 

alguna inhabilidad ante la Procuraduría o Contraloría. 

● Quienes incumplan con el envío de la documentación requerida. 
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V. Anexo 1 – Formato propuesta  

 

En el siguiente cuadro diligenciar los datos con los nombres de los títulos que tiene 

disponible por categoría, teniendo presente que para cada categoría la selección debe 

ser: 

● Adultos un (1) título 

● Jóvenes dos (2) títulos 

● Infancia dos (2) títulos 

● Primera Infancia un (1) título 

 

Recuerde que por cada título se debe tener disponibilidad de entrega de 50 libros en la 

Ciudad de Cartagena.  (El precio unitario deberá incluir los impuestos a que haya lugar) 

GRUPO 

PRIORIZACIÓ

N 

CATEGORIA ISBN TITULO AUTOR EDITORIAL 
FECHA DE 

PUBLICACIÓN 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

50 

Libros 

 Adultos         

 Jóvenes        

 Jóvenes        

 Infancia        

 Infancia        

 
Primera 

Infancia 
       

Valor total de la propuesta, INCLUIDOS todos los impuestos a que haya lugar $ XXXX 

 

FIRMA DIGITAL (representante legal) 

Nombre y apellido  

Número de documento de identidad 


